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SOLICITUD DE LIQUIDACION DE ORDEN DE PAGO
Página 1/3
Ref.:  moneda e importe + Nro. de operación (Indicada oportunamente a su aviso) 
Fecha: 
Solicitante de la operación: orresp. la Denominación de la Empresa  o el Nombre y Apellido de la Persona Física.

CUIT/CUIL/DNI: 
Ante inconvenientes contactar a:     , al teléfono      , e-mail:      @     .

Cuenta Corriente/Ahorro, en $ Nro.  10 o 12 dígitos; indicar su totalidad  a acreditar los fondos, deducidos los gastos y/o comisiones que correspondan.

	CIERRE DE CAMBIO:

 FORMCHECKBOX 
 El tipo de cambio será convenido por nosotros con vuestra mesa de cambios.



 FORMCHECKBOX 
 Cerraremos a través del corredor de cambios:      
 FORMCHECKBOX 
 En el día tenemos operaciones de Impo. Llamaremos a vtra mesa de cambios para curso simultáneo de las mismas
  (De no haber opciones marcadas, se entenderá que HSBC Bank Argentina puede cerrar cambio directamente)



"El solicitante acepta, que transcurridos 45 (cuarenta y cinco) días corridos contados desde la fecha de emisión de este formulario,  sin que la operación indicada en el mismo haya sido liquidada, por cualquier motivo que fuere, el Banco procederá a la destrucción del formulario, a través de los medios que el mismo considere adecuados a ese fin, conjuntamente con las copias de la documentación complementaria que el Solicitante haya anexado al mismo"
	BOLETO DE COMPRA DE CAMBIO  –  BCRA

(común a todas las operatorias y de integración obligatoria)

	ENTIDAD: HSBC Bank Argentina SA
	CODIGO: 150

	IMPORTE Y MONEDA A LIQUIDAR *:      

	SOLICITANTE *:      
	CUIT *:      

	Domicilio y localidad:      
	CODIGO POSTAL      

	CONCEPTO *:       
	CODIGO *:      

	Fecha de embarque:    
	Instrumento comprado: 03 Orden de Pago
	T. Cambio:      

	PAGADOR DEL EXTERIOR *:      

	Localidad*:      
	País*:      

	Banco pagador del exterior:      
	SWIFT / ABA / BLZ:      

	Localidad :      
	País:      


* Campos obligatorios. Por favor integrar, de lo contrario la operación no podrá ser liquidada.
	CODIGO DE CONCEPTO DEL BCRA PARA LA OPERACIÓN:                                                


	DENOMINACION DEL MISMO:      



De obedecer la presente operación, a códigos de conceptos no comprendidos en las páginas 2 y 3 de este formulario, PODRA OBVIAR la PRESENTACION de ambas, debiendo integrar entonces, el ANEXO conformado por las pgs. 4 y 5.
	COMUNICACIONES A 4237 y A 4305 
(DDJJ común a todas las operatorias, marcar siempre una opción, según corresponda)


	De acuerdo con los términos de las comunicaciones aludidas, declaramos bajo juramento que con relación a la presente operación de cambios:
1.    FORMCHECKBOX 
  La operación NO se encuentra ALCANZADA por las comunicaciones mencionadas.


	2.    FORMCHECKBOX 
  La operación se encuentra ALCANZADA por las comunicaciones mencionadas, en virtud que la misma:


	2.a  FORMCHECKBOX 
  Constituye un flujo cambiario entre la Subsidiaria
             Local y la Casa Matriz del exterior; o bien entre la
             Casa Matriz local y la Subsidiaria del exterior:
	2.b  FORMCHECKBOX 
  Constituye un Aportes de Capital de Inversores 
             Directos del exterior:

	En cualquier caso (2.a o 2.b), indicar:
 FORMCHECKBOX 
  Fue presentada por nosotros dentro de los plazos establecidos por el BCRA en forma Semestral o Anual.

 FORMCHECKBOX 
  Será informada en el período correspondiente, el cual todavía no se encuentra vencido.
 FORMCHECKBOX 
  Optamos por su NO presentación, al amparo de los montos mínimos previstos por la norma para tal efecto.




Firma Cliente: ______________________
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DE LAS SIGUIENTES OPERACIONES, MARCAR LA QUE CORRESPONDA:

 FORMCHECKBOX 
  COBRO POR EXPORTACIONES              CODIGO CONCEPTO: FORMCHECKBOX 
  101 - REALIZADAS

                                                                                                                        FORMCHECKBOX 
  113 - C/PE Def. PENDIENTE 

1- Cuando la divisa ingresada se liquide en el mercado y se acredite la cuenta.

2- Cuando la divisa ingresada se aplique a cancelar una prefinanciación otorgada por HSBC Bank Argentina.

3- Cuando la divisa ingresada se aplique a cancelar una prefinanciación otorgada por otra entidad.

 FORMCHECKBOX 
 1 - Monto que se Liquida del Ingreso 
(Indicar valores aplicados del presente ingreso al permiso correspondiente)
	FACT.
	PERMISO DE

EMBARQUE
	FOB
	FLETE
	SEGURO


	SUBTOTAL

	 
	COMPLETO
	TOTAL 
	APLICADO
	TOTAL
	APLIC.
	TOTAL
	APLIC.
	 

	 
	      
	 
	
	
	
	
	
	


EN CASO DE PRESENTAR MAS DE UN PERMISO DE EMBARQUE: Los valores aplicados a cada uno de los permisos, correspondientes al presente ingreso, constan en el formulario “Anexo Solicitud de Liquidación de Exportaciones”, que forma parte de la presente. Los mismos deben estar debidamente completos para cursar la operación.
 FORMCHECKBOX 
 De liquidar en moneda distinta a la consignada en el PE, los valores SE CONSIDERAN EXPRESADOS en la divisa de la liquidación; por favor sírvanse informarnos el tipo de pase utilizado:      
INDICAR CON UNA “X” SI SE PRESENTA DOCUMENTACION POR LAS SIGUIENTES NORMATIVAS:

             FORMCHECKBOX 
  AJUSTES A DEDUCIR / INC.                                           FORMCHECKBOX 
  MERMA, FALTANTE, DEFICIENCIA (COM. A 4025)    

             FORMCHECKBOX 
  COMISION DEL EXTEROR.                                             FORMCHECKBOX 
  INSUMOS IMPORTADOS TEMP. (COM. A.3886)

             FORMCHECKBOX 
  MUESTRA / PROMO:                                                       FORMCHECKBOX 
   OTRO:      


                  

             IMPORTANTE: Tener en cuenta los requisitos exigidos por la norma correspondiente a cada caso
 FORMCHECKBOX 
 2 - Monto que se aplica del Ingreso a cancelar Pre o Postfinanciaciones otorgadas por HSBC Bank Argentina SA

Aplicar a la cancelación de la/s siguiente/s pre o postfinanciación/es de exportación/es :

	REF Nro.
	MONTO QUE SE APLICA AL MISMO
	APLICACIÓN A INTERES 
(de hacerse)
	NUMERO PERMISO DE EMBARQUE

	
	FOB
	Flete
	Seguro
	
	

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     


(En caso que no se aplique divisa ingresada a la cancelación de intereses completar lo siguiente)

· Autorizamos a que se nos venda cambio bajo el concepto       por el importe de los Intereses      , autorizando debitar el equivalente en pesos más gastos y comisiones de nuestra Cta. Cte./Caja de Ahorros en $                          Nro.:        (Completar Boleto de Venta de divisas, en última hoja del formulario)
 FORMCHECKBOX 
 3 - Monto que se Aplica a cancelar Prefinanciaciones otorgadas por otra entidad:      
Solicitamos retransferir el importe de       según el siguiente detalle:

	Beneficiario:*      

	Banco Beneficiario:*      
	SWIFT:*      

	Localidad y País:*      
	Cta. Beneficiario:*      

	Corresponsal del Banco Beneficiario:* 
	SWIFT:*      


·  Autorizamos a debitar los gastos y comisiones pertinentes de ntra. Cta. Cte./Caja de ahorro en $ Nro.    
Firma Cliente: ______________________
(*) Información obligatoria. De no completarse, la operación no podrá cursarse.
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 FORMCHECKBOX 
 COBRO ANTICIPADO DE EXPORTACIONES   
       
      CODIGO CONCEPTO: 102
	 FORMCHECKBOX 
 PREFINANCIACION 
     DE EXPORTACIONES  
	 FORMCHECKBOX 
 DEL EXTERIOR                            CODIGO CONCEPTO: 103 FORMCHECKBOX 
 LOCAL                                          CODIGO CONCEPTO: 104




	Monto a liquidar:(*)      

	Acreedor :(*)      
	País de Residencia:(*)      

	Plazo:(**)      
	Tasa I.N.A.:(**)      
	Fecha estimada de embarque (102 / 103 / 104):      

	Banco nominado para el seguimiento del anticipo o la prefinanciación (Com. A 3609):   HSBC       /         


Las divisas fueron desembolsadas a nuestro favor el día 
· La Posición Arancelaria de la mercadería es      
· La mercadería a ser exportada será embarcada en los plazos establecidos por la Comunicación A 4443.

· En caso que deba solicitarse un plazo adicional para la materialización del respectivo embarque, de acuerdo con los límites establecidos en la Com. A 4443, nos  comprometemos a entregar  toda documentación respaldatoria,  que sujeta a la aprobación del Banco, demuestre y justifique las demoras  producidas en el cumplimiento del/los embarque/s.

· Tomamos debido conocimiento que dentro de los 45 días corridos de la fecha de cumplido de embarque deberemos, según sea el caso:

A) aplicar los cobros a la cancelación total o parcial de la deuda, o,
B) informar la futura afectación de las divisas provenientes de ése embarque a la cancelación del anticipo.

De no cumplir con los requisitos establecidos en los puntos a) y b) precedentes, el banco no dará por       materializado el embarque, de acuerdo con lo estipulado en la Com. A 4443, hasta tanto hayamos regularizado la información específica.

· No registramos demoras en la ejecución de los embarques de acuerdo a los plazos máximos establecidos en la Comunicación A 4443 a la fecha de concertación de la presente liquidación de cambio en cumplimiento con lo dispuesto en el punto 1.c de la Comunicación A 4443.
· Toda la documentación respaldatoria de la Operación de Cambio que en este acto presentamos a Uds. a los efectos de cumplimentar con lo establecido por la Comunicación A 4443 es copia fiel del original y no será presentada ante otra entidad financiera al mismo efecto.

· Declaramos bajo juramento no haber cancelado prefinanciación alguna sin ingreso de divisas y aplicación de cumplido de embarque, dentro de los 60 días corridos anteriores a la fecha de otorgamiento de la pte. operación.

 FORMCHECKBOX 
 COBRO DE SERVICIOS COMERCIALES


   CODIGO CONCEPTO:   
	Monto a liquidar:(*)      

	Servicio:(*)      

	Facturas Nro. :(*)      


(Si los fondos hubieran sido percibidos por el exportador en el exterior, deberán completar lo siguiente)

En carácter de DDJJ informamos a Uds. que los fondos fueron puestos a nuestra disposición en nuestra cta. del exterior con fecha      /     /      según Com. A 4860.
(*)   Información obligatoria. De no completarse, la operación no podrá cursarse. (**) Solo para prefinanciaciones.

__________________________________________________________________________________________________________________________
Tomamos conocimiento que HSBC Bank Argentina S.A. da estricto cumplimiento a las normas aplicables relativas, tanto a la prevención del lavado de dinero, como a la financiación del terrorismo. En tal sentido, no podrá imputarse responsabilidad para ese Banco por las consecuencias directas o indirectas, que pudieran generarse en la presentación de sus servicios y/o la utilización de sus productos a personas físicas y/o jurídicas, por la aplicación de la referida normativa.

__________________________________________________________________________________________________________________________
Declaramos bajo juramento que la información consignada es exacta y verdadera, siendo la misma el fiel reflejo de la verdad. Certificamos que la presente operación no se ha cursado ni se cursará por ninguna otra vía, declarando conocer los términos y alcances del Régimen Penal Cambiario, así como sus normas y sanciones.

Adjuntamos a la presente instrucción toda la documentación respectiva para su análisis por parte de Trade Services.
       _____________________________________________                                 ________________________________

Firma/s Cliente (“)


                                             Aclaración de Firmas

         (“) Titular/es y/o Apoderados (p/ Persona Jurídica)                                    ________________________________                               

                                                                                                                                                              D.N.I.
	Verificación de Firmas y Facultades

(Uso exclusivo del banco)
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ANEXO PARA OTROS CODIGOS DE CONCEPTOS
Página 1/2
	 FORMCHECKBOX 
  APORTES DE CAPITAL DE INVERSORES DIRECTOS                CODIGO CONCEPTO: 447

	De acuerdo a la Comunicación A 4762 del Banco Central de la República Argentina, declaramos bajo juramento que dentro de los 240 días corridos siguientes a la fecha       (fecha de inicio del trámite de inscripción de la capitalización definitiva del aporte ante el Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia), presentaremos a ustedes la documentación que avale dicha capitalización definitiva.

En caso que no se concretase la capitalización definitiva del aporte por:

a) la no aceptación del aporte, o

b) porque transcurrieron los 240 días corridos de inicio del trámite, sin que el mismo se concrete:

Nos comprometemos entonces a constituir el depósito del 30% señalado por el punto 6 de la Comunicación A 4359. Dicha constitución la efectuaremos en la fecha que ocurriera primero, de las dos alternativas planteadas.

En caso que el presente aporte no contara con la documentación respaldatoria, requerida para la no constitución del depósito del párrafo anterior,  FORMCHECKBOX 
 autorizamos a Uds. a constituir el depósito del 30% aludido en el punto 6 de la Comunicación A 4359, debitando para ello nuestra Cuenta Corriente/Caja de Ahorros en $ Nro.       
Integrar en este caso, también el boleto de “Venta de divisas BCRA” (código de concepto = 888)
Declaro/Declaramos bajo juramento asimismo que el monto que estamos negociando obedece al  Saldo / Total (especificar según corresponda)  del monto informado a la IGJ mediante el formulario respectivo, quedando por ingresar un saldo remanente de:      


	 FORMCHECKBOX 
  PRESTAMO FINANCIERO



                  CODIGO CONCEPTO:   

	Monto a liquidar:(*)      
Acreedor del Exterior: (*)      
Tipo de Acreedor: (*)      
Plazo: (*)      
Tasa I.N.A.:(*)      
Fecha del desembolso: (*)      
 FORMCHECKBOX 
 En carácter de DDJJ informamos a Uds. que los fondos fueron puesto a nuestra disposición en nuestra cta. del exterior con fecha      /     /      según Com. A 3473 pto. 2. (Completar solo en caso que corresponda)
 FORMCHECKBOX 
 Por estar exceptuado este préstamo de la constitución del depósito aludido en el punto 6 de la Comunicación A 4359, manifestamos a Uds. en carácter de DDJJ, que la cuenta corriente/de ahorro más arriba indicada a efectos de la acreditación de los fondos, ha sido generada para uso único y exclusivo de la pte. operación, de acuerdo a los términos de la Comunicación. A 4711 del BCRA.
De acuerdo a la Comunicación A 4762 del Banco Central de la República Argentina y complementarias, declaramos bajo juramento que dentro de los 90 días corridos contados a partir de la fecha de la negociación cambiaria de la divisa ingresada, presentaremos a ustedes la documentación que confirme la efectiva aplicación de los fondos ingresados al destino específico exceptuado. El plazo de 90 días corridos para la aplicación de los fondos será renovable automáticamente por períodos sucesivos, en la medida que se demuestre que el saldo activo de la cuenta bancaria local a la vista - abierta especialmente a estos fines - donde se han depositado los fondos, no es menor en ningún momento al saldo pendiente de aplicación a los fines declarados de los fondos ingresados, ajustado por los gastos bancarios.
En caso que por el presente préstamo debiera corresponder la constitución del depósito aludido en el punto 6 de la Comunicación A 4359,  FORMCHECKBOX 
 autorizamos a Uds. a constituir el depósito del 30%, debitando para ello nuestra Cuenta Corriente/Caja de Ahorros en $ Nro.       
Integrar en este caso, también el boleto de “Venta de divisas BCRA” (código de concepto = 888)
Finalmente declaro/declaramos bajo juramento que el monto que estamos negociando obedece al   Saldo / Total (especificar según corresponda)  del préstamo otorgado, de acuerdo a lo establecido en sus términos y condiciones, quedando por ingresar un saldo remanente de:      
Firma Cliente: ______________________
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	 FORMCHECKBOX 
  REPATRIACION DE INVERSIONES DE RESIDENTES                                CODIGO CONCEPTO: 457   

	Monto a liquidar:           - Ordenante:          
Indicar según corresponda:
 FORMCHECKBOX 
 Declaro/declaramos bajo juramento que los fondos que estamos repatriando a nuestro favor, obedecen a fondos genuinos que oportunamente hemos constituido en nuestra cuenta del exterior mediante divisas de libre disponibilidad, que no tuvieron ni tienen la obligación de ingreso y liquidación en el país, y que se constituyeron o se recibieron en el exterior dentro de lo permitido por las normas legales al momento de su formación en materia impositiva, cambiaria y de prevención de lavado del dinero y otras actividades ilícitas, y/o con acceso al mercado local de cambios acorde a las normas cambiarias aplicables en cada momento, no estableciéndose de acuerdo a esas normas, ninguna restricción de aplicación ni obligación de posterior liquidación en el país.

Certificamos asimismo que en el presente mes calendario y en el conjunto de Bancos de plaza, las ventas de activos externos que hemos efectuado no ha superado el monto de USD 2.000.000.-

Tomamos además debido conocimiento que de superar dicho monto por mes calendario y en el conjunto de bancos de plaza, estamos obligados a realizar la constitución de un depósito del 30% del exceso, en virtud de la Com. A4377.
 FORMCHECKBOX 
 Declaro/declaramos bajo juramento que los ingresos en concepto de repatriación de inversiones / venta de activos externos no superan el equivalente de USD 40.000,- en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios de acuerdo al punto 3.1.d de la comunicación A4717 y modificatorias.



 FORMCHECKBOX 
  OTROS CONCEPTOS                          
                                             CODIGO CONCEPTO:   
Especificar concepto:           - Monto a liquidar:           - Ordenante:          
________________________________________________________________________________________________
	BOLETO DE VENTA DE CAMBIO  –  BCRA

(se integra de corresponder)

	ENTIDAD: HSBC Bank Argentina
	CODIGO: 150

	IMPORTE Y MONEDA *:      

	ORDENANTE *:      
	CUIT *:      

	Domicilio y localidad:      
	CODIGO POSTAL      

	CONCEPTO *:       
	CODIGO *:      

	Fecha de embarque:    
	Instr. vendido: 02 Transferencia   /  Instr. recibido: 07 Debito
	T. Cambio:      

	BENEFICIARIO *:      

	Localidad:      
	País:      

	Banco beneficiario:      
	Localidad y país:      


* Campos obligatorios. Por favor integrar, de lo contrario la operación no podrá ser liquidada.
__________________________________________________________________________________________________________________________
Tomamos conocimiento que HSBC Bank Argentina S.A. da estricto cumplimiento a las normas aplicables relativas, tanto a la prevención del lavado de dinero, como a la financiación del terrorismo. En tal sentido, no podrá imputarse responsabilidad para ese Banco por las consecuencias directas o indirectas, que pudieran generarse en la presentación de sus servicios y/o la utilización de sus productos a personas físicas y/o jurídicas, por la aplicación de la referida normativa.
__________________________________________________________________________________________________________________________
Declaramos bajo juramento que la información consignada es exacta y verdadera, siendo la misma el fiel reflejo de la verdad. Certificamos que la presente operación no se ha cursado ni se cursará por ninguna otra vía, declarando conocer los términos y alcances del Régimen Penal Cambiario, así como sus normas y sanciones.

Adjuntamos a la presente instrucción toda la documentación respectiva para su análisis por parte de Trade Services.

       _____________________________________________                                 ________________________________

Firma/s Cliente (“)


                                             Aclaración de Firmas

         (“) Titular/es y/o Apoderados (p/ Persona Jurídica)                                    ________________________________                               

                                                                                                                                                             D.N.I.                                              
	Verificación de Firmas y Facultades

(Uso exclusivo del banco)


